
 

 

EXPTE: A/SER-038281/2020 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y 

BARRERAS DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

El presente procedimiento tiene como objetivo la prestación del servicio de 

mantenimiento de puertas automáticas y barreras, para conseguir la consecución del 

mejor estado de sus partes y elementos correspondientes, facilitar la obtención de 

funciones y prestaciones que deben cumplir, minimizar las posibles paradas como 

consecuencias de averías, llevando a cabo los planes de mantenimiento preventivo que 

se hayan fijado. 

 En consecuencia, a la vista de que se encuentra próxima la finalización del 

vigente contrato de mantenimiento, se hace necesario iniciar las actuaciones a fin de 

acordar la formalización de un nuevo contrato.  

El Hospital no dispone de medios personales y materiales para cubrir las 

necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de mantenimiento, por lo 

que procede efectuar la contratación externa de este servicio con empresa especializada 

en el mismo, planteándose la convocatoria de este expediente para un período de 1 año 

y con aplicación de los precios actuales del mercado, asignándose el gasto con cargo al 

capítulo de Gastos Corrientes. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los 

precios actuales de compra, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de 

acuerdo con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

En Madrid, a 3 de noviembre de 2020 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG 

 

 

Fdo.: Miguel Barbero Sánchez 
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